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CAPITULO I 

I. DATOS GENERALES  
 

Respetuosos de las leyes y normas que rigen nuestro país, cumplimos con 

informarles con la debida anticipación, a través del presente boletín, las características y 

condiciones generales que tendrá nuestro servicio educativo. Esto en cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 14 de la ley N.° 27665, “Ley de Protección a la Economía Familiar”, 

referida al pago de pensiones en Centros y Programas Educativos Privados, en forma 

previa a la matrícula del año 2024. En tal sentido, dejamos constancia lo siguiente:  
El C. E. Parroquial Nuestra Señora de Fátima con RUC N° 20114044645 a cargo de 

las Hermanas Ursulinas de la Unión Canadiense de la Orden de Santa Úrsula, está 

autorizado por Resolución Ministerial Nº 11442 del 19 de setiembre de 1956 y Resolución 

Directoral N° 00025 del 1º de febrero de 1964. Representada por su Promotora Hna. 

Lourdes Adriana Cárdenas Rojas OSU con DNI 07570871 y directora general Lic. Marly 

Karen Vela Gómez Mag. con DNI 05378959.  

En esta oportunidad, a través de este Boletín Informativo se presenta las 

ORIENTACIONES PARA LA FINALIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2023, LA PROPUESTA 

EDUCATIVA Y CONDICIONES DEL PROCESO DE MATRÍCULA PARA EL AÑO  

ESCOLAR 2024, en cumplimiento de las siguientes normas:  

 Ley Nª 28044, Ley General de Educación.  

 Ley Nª 26549, Ley de los Centros Educativos Privados y su reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU 

 Decreto Legislativo N° 1476  

 Ley N° 29719 - Ley que promueve la convivencia sin violencia en las instituciones 
educativas   

 Ley N° 30403 - Ley que prohíbe el uso del castigo físico y humillante contra los niños, 
niñas y adolescentes   

 Ley N° 29733 - Ley de protección de datos personales y su reglamento  

 Ley N° 29839 - Ley de protección a los consumidores en la selección y adquisición de 
textos escolares   

 Resolución Viceministerial Nº 094-2020 MINEDU - Norma que regula la Evaluación de las 
Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica 

 Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU – Lineamiento para la prestación del servicio 
educativo en instituciones y programas educativos de educación básica para el año 2024  

 OFICIO MÚLTIPLE N° 00017-2023-MINEDU/VMGI-DIGC - Instructivo con disposiciones 
específicas para cada proceso de matrícula para el año escolar 2024. 

 Reglamento Interno del C. E. P. Nuestra señora de Fátima  
   

II. REGLAMENTO INTERNO  

El Reglamento Interno es un documento de gestión institucional se fundamenta en la 

visión, principios y valores que inspiran al C. E. Parroquial Nuestra Señora de Fátima, así 

como su estructura orgánica que norma y regula su funcionamiento por lo que resulta 

imprescindible el conocimiento de este documento y su compromiso con cada una de sus 

obligaciones y responsabilidades.   

El documento de Reglamento Interno, actualizado, se encuentra en la página web de 

nuestra institución: www.nsfatima.org,  para su conocimiento y cumplimiento.  

http://www.nsfatima.org/
http://www.nsfatima.org/
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III. ORIENTACIONES PARA LA FINALIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2023  

 

3.1 PLAN DE RECUPERACIÓN  

3.1.1- PROGRAMA DE RECUPERACIÓN PEDAGÓGICA  

El colegio brindara el Periodo de Recuperación de los Aprendizajes desde el miércoles 

03 de enero del 2024 hasta el sábado 10 de febrero del 2024 a todas las estudiantes 

que tengan la calificación C al final de algunas competencias; es decir, que no lograron 

calificación “AD”, “A” o “B”, tanto en primaria como en secundaria, tal como lo indica la 

Resolución Viceministerial Nº 094-2020 MINEDU - Norma que regula la Evaluación de 

las Competencias de los Estudiantes de la Educación Básica.  

Cada curso tendrá un costo de S/ 120.00 soles, podrán inscribirse desde el martes 27 

de diciembre de 2023 hasta el miércoles 03 de enero 2024.  

El horario será de seis horas semanales por curso incluyendo el día sábado:  

1er grupo: lunes, miércoles y viernes  

2do grupo: martes, jueves y sábado  

 

Para primaria y secundaria: Las estudiantes que no lograron las competencias en el 
año 2023, deberán seguir el Programa de Recuperación Pedagógica en nuestro 
colegio. 
Solo si hay un número restringido de estudiantes en un área desaprobada, nuestro 
colegio no podrá dictar dicho curso, por lo que se le dará las indicaciones para que 
su niña pueda ser evaluada al finalizar el programa de recuperación. 

 

Fecha de los exámenes:  

El examen final del Periodo de Recuperación de los Aprendizajes será el día miércoles 

07 de febrero del 2024, para el 1er grupo y el jueves 08 de febrero del 2024 para el 

segundo grupo. Las estudiantes que no aprueban el examen tendrán una segunda 

oportunidad de examen, programado para el día viernes 09 y sábado 10 de febrero del 

2024 a las 08:00 a.m. respectivamente (Los resultados se publicarán el mismo día del 

examen).  

  

3.1.2- PROGRAMA DE NIVELACIÓN Y REFORZAMIENTO   

Durante el mes de enero el colegio brindará también los siguientes programas:  

▪ Nivelación Pedagógica para las niñas ingresantes que necesitan afianzar las 

competencias en las áreas de matemática y comunicación. Si bien es cierto este 

programa es VOLUNTARIO, sin embargo, se recomienda su inscripción, ya que 

será de mucha utilidad para su hija en esta etapa de inicio en el colegio. El costo 

de este programa será de S/ 200.00 soles. las clases empezarán el miércoles 03 

de enero del 2024 hasta el viernes 02 de febrero del 2024. Las clases serán los 

días lunes, miércoles y viernes de 08:30 am a 10:30 am 

▪ Reforzamiento Pedagógico para las estudiantes de los demás grados que desean 

reforzar las competencias de diversas áreas, también es de carácter VOLUNTARIO 

y tendrá el costo de S/ 100.00 soles por cursos. Las clases empezarán el 

miércoles 03 de enero hasta el viernes 02 de febrero del 2024.  
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3.2.- ENTREGA DEL INFORME FINAL Y CLAUSURA DEL AÑO ESCOLAR 2023 

• Martes 26 de diciembre a las 10:00 a.m. – Entrega de informe final y clausura del 

año escolar  

• Los certificados de estudios de 5º grado de secundaria podrán solicitarse a partir 

del 26 de diciembre y serán entregados en cuanto el Ministerio de Educación 

emita la normativa para su generación. Tenga en cuenta que el C. E. tiene la 

facultad de retener los certificados de estudios de los periodos no cancelados 

(Véase Boletín económico y contrato de prestación de servicios educativos).  

  

IV. NUESTRA PROPUESTA EDUCATIVA  

 

4.1.- IDEARIO  

El C. E. Parroquial Nuestra señora de Fátima con 65 años de vida institucional ofrece 

a la comunidad un proyecto educativo católico en dos niveles educativos: Primaria y 

Secundaria, Concibe su labor educativa como parte de la misión evangelizadora de la 

Congregación Ursulina de la Unión Canadiense de la Orden de Santa Úrsula, buscando la 

formación integral de personas plenamente humanas a imagen de Jesús.  

La experiencia de la educación en el C. E. Parroquial Nuestra Señora de Fátima se 

desarrolla en el marco de los principios axiológicos del colegio: “La atención a la persona, 

la relación fundada en el amor y la fuerza de la unidad”, vivencia también expresada en   

nuestro lema: “EDUCAMOS CON UN MISMO AMOR, UN MISMO ESPIRITU, UN UNICO 

SENTIR”.  

Su alta exigencia académica y la formación en valores humanos que imparte están 

orientadas a la formación de jóvenes líderes, críticos, creativos y profundamente cristianos 

que transformen nuestra sociedad construyendo un país y un mundo cada vez más justo y 

fraterno.  

El proyecto Educativo está fuertemente vinculado con el Ideario Educativo de la 

Congregación y a partir de él, se define su Misión propia; y con visión de futuro, la VISION 

de Colegio que aspiramos.  

  

4.2.- VISIÓN  

Al 2026 seremos una Institución Educativa líder en la Región, que brinda una 

educación integral, personalizada y de calidad, formando estudiantes autónomas, 

competentes y con valores cristianos, apoyados en la axiología de Santa Ángela; 

promoviendo buenas relaciones interpersonales y haciendo uso de idiomas extranjeros y 

de las nuevas tecnologías para enfrentar los retos de la sociedad.  
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4.3.- MISIÓN  

Brindamos una educación de calidad, a través de la ejecución de programas 

curriculares innovadores acorde con los avances tecnológicos y pedagógicos promoviendo 

actitudes de cuidado y preservación del medio ambiente; formando estudiantes 

competentes con salida fe cristiana, capaces de generar cambios positivos en la sociedad, 

padres de familia comprometidos en la formación de sus hijas, educadores identificados y 

coherentes, con vocación de servicio y afán de superación.  

  

4.4.- VALORES INSTITUCIONALES  

El C. E. Parroquial Nuestra Señora de Fátima, propone una educación para el 

fortalecimiento de valores espirituales, sociales y morales. Con este fin queremos trabajar 

en la formación integral de las alumnas con los siguientes valores:  

 • Orden   

 • Limpieza   

 • Respeto  

 • Responsabilidad   

 • Honestidad   

 • Puntualidad  

 
 

CAPITULO II 
 

2. PLAN CURRICULAR  

2.1 CALENDARIZACIÓN DEL AÑO ESCOLAR 2024 

      Las actividades educativas se desarrollarán en cuatro bimestres, de acuerdo con el 

siguiente cronograma:  

INICIO DE CLASES: LUNES 04 DE MARZO 

I BIMESTRE Del 04 marzo al 10 de mayo 10 semanas 

Vacaciones:   Del 13 al 17 de mayo 

II BIMESTRE Del 20 de mayo al 26 de julio 10 semanas 

Vacaciones:   Del 29 de julio al 09 de agosto 

III BIMESTRE Del 12 de agosto al 11 de octubre 9 semanas 

Vacaciones:   Del 14 al 18 octubre 

IV BIMESTRE Del 21 de octubre al 20 de diciembre 9 semanas 
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Último día de clases: 20 de diciembre de 2024 
Clausura: 27 de diciembre de 2024 
Entrega de informe de progresos: 27 de diciembre de 2024 

  

 2.2  HORARIO DE CLASES AÑO ESCOLAR 2024  

El horario de trabajo con las estudiantes se indica en la tabla siguiente:  

HORARIO DE CLASES 2024 – MODALIDAD PRESENCIAL   

Nivel Educativo  Hora Inicio  Hora Término  

De 1ero a 4to nivel primaria  07:00 a.m.  01:45 p.m.  

De 5to nivel primaria al 5to nivel secundaria  07:00 a.m.  02:00 p.m.  

  

 2.3  COMPETENCIAS POR ÁREAS CURRICULARES  

En nuestra Institución Educativa, según nuestra propuesta pedagógica, nos enfocamos en 

el aprendizaje basado en las competencias. Este sistema está centrado en la 

demostración del aprendizaje adquirido de acuerdo al ritmo y habilidades de cada 

estudiante, generándose un escenario participativo en el que los estudiantes dejan de ser 

receptores de información para pasar a ser agentes activos de su propio aprendizaje.  

    NIVEL PRIMARIA   

ÁREA     COMPETENCIAS   

Comunicación   

  

• Se comunica oralmente en su lengua materna.   

• Lee diversos tipos de textos escritos en su lengua materna.   

• Escribe diversos tipos de textos en lengua materna.   

Matemática   

  

  

• Resuelve problemas de cantidad.   

• Resuelve problemas de gestión de datos e incertidumbre.   

• Resuelve problemas de regularidad, equivalencia y cambio.   

• Resuelve problemas de forma, movimiento y localización.   

Ciencia y Tecnología   

  

• Explica el mundo físico basándose en conocimientos sobre los seres vivos, 

materia y energía, biodiversidad, Tierra y universo.   

• Indaga mediante métodos científicos para construir sus conocimientos.   

• Diseña y construye soluciones tecnológicas para resolver problemas de su 

entorno.   
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Personal Social   

  

  

• Construye su identidad.   

• Convive y participa democráticamente.   

• Construye interpretaciones históricas.   

• Gestiona responsablemente el espacio y el ambiente.   

• Gestiona responsablemente los recursos económicos.   

Idioma Extranjero:   

 Inglés   

  

• Se comunica oralmente.    

• Lee diversos tipos de textos escritos.    

• Escribe diversos tipos de textos.   

Computación   •   Se desenvuelve en entornos virtuales generados por las TIC.   

Educación Física   

  

• Se desenvuelve de manera autónoma a través de su motricidad   

• Asume una vida saludable   

• Interactúa a través de sus habilidades socio motrices   

Educación Religiosa   

  

• Construye su identidad como persona humana, amada por Dios, digna, libre y 

trascendente, comprendiendo la doctrina de su propia religión, abierto al 

diálogo con las que le son cercanas   

• Asume la experiencia el encuentro personal y comunitario con Dios en su 

proyecto de vida en coherencia con su creencia religiosa.   

Arte y Cultura   

  

• Crea proyectos artísticos desde los lenguajes artísticos   

• Aprecia de manera crítica manifestaciones artístico-culturales diversas   

Competencias 

transversales en todas   

las áreas   

• Se desenvuelve en los entornos virtuales generados por las TIC.   

• Gestiona su aprendizaje de manera autónoma.   
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 2.4  PROPUESTA PEGAGÓGICA 2024 

La Propuesta Pedagógica del colegio Nuestra Señora de Fátima, está alineada de 

acuerdo con las orientaciones del Currículo Nacional de Educación Básica y con la 

enseñanza de los valores católicos de Cristo y la axiología de Santa Ángela. Centramos 

nuestra propuesta, teniendo como protagonista a las propias estudiantes quienes, de 

manera colaborativa, se convierten en constructores de sus propios aprendizajes con 

estrategias innovadoras y basadas en la investigación pedagógica, psicológicas y 

dinámica.   

  

Se toma en cuenta las características culturales, sus valores éticos, morales, su lenguaje, 

sus costumbres familiares, sociales y se busca desarrollar sus capacidades y 

potencialidades, que serán evaluadas en sus competencias. Se valoran los saberes 

previos que tienen los estudiantes, que es una enorme riqueza de su cultura local, estos 

se articulan con los nuevos conocimientos. 

 

Su proceso Socio – Cultural, de formación integral tanto en valores como en conocimientos hace que 

la estudiante sea capaz de transformar y crear cultura, asumir roles y responsabilidades en una 

sociedad sujeta a cambios constantes.   

Para lograr al máximo esta propuesta educativa, queremos: 

 

- Una Educación para rescatar y crecer en valores para una sociedad comprometida 

con la paz, la justicia y la solidaridad en la que se respete la vida, la libertad y los 

principios axiológicos del Colegio: Atención a la persona, la fuerza de la unidad y 

relación fundada en el amor-caridad.  

 

- Una Educación para asumir sus estudios con responsabilidad, con autonomía y 

autoestima elevada, con calidad y eficiencia, con pensamiento crítico y creativo, con 

espíritu investigador. 

 

- Una Educación para enfrentar un mundo competitivo, capaz de asumir nuevos retos 

de la ciencia y tecnología, empleando sus habilidades y destrezas.   

 

- Una Educación para sentirse identificado con su región, revalorando las costumbres, 

la música, la danza y toda expresión cultural.   

 

- Formar personas con niveles altos de desarrollo humano con criterios éticos y en 

valores que comprenda, aprecie y cultive la dimensión espiritual y religiosa en su 

propia vida, en la vida de las demás y de las sociedades.    

 

- Promover nuevos conocimientos científicos y tecnológicos e involucrarlos en la formación 

académica ocupacional - empresarial y la formación recreativa con el soporte del 

funcionamiento de las herramientas de información y comunicación.   

 

- Motivar el respeto y cuidado de su entorno natural, familiar y social, como garantía 

que fortalezca su desarrollo personal y sean agente de cambio en la comunidad.   
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- Lograr una educación de calidad con pleno desarrollo de la personalidad de la 

estudiante, con una formación para la paz, el respeto, la honestidad que fortalezca 

la conciencia moral, la empatía, la solidaridad entre los pueblos, con pleno respeto 

a las normas de convivencia, conociendo como riqueza la diversidad cultural, étnica 

y lingüística de la región y del país.   

 

2.5 FUNDAMENTO DE NUESTRA PROPUESTA 

 

 El Centro Educativo Parroquial "Nuestra Señora de Fátima" tiende a una educación 

de calidad que tiene como fin “La formación cristiana comprometida con Dios, la 

Patria y la Sociedad.”  Su filosofía de la educación, está fundada a partir de los 

principios axiológicos de Santa Ángela y de una educación cristiana.   

 Se ha seleccionado a los docentes para esta loable misión, de acuerdo a las 

nuevas teorías, exigencias profesionales y diseños pedagógicos actuales.  

Estamos comprometidos con la educación y daremos nuestros mejores esfuerzos 

para dar una educación de calidad, en la dimensión intelectual, humana, espiritual 

y social, con el compromiso de:    

- Crear un ambiente de la comunidad escolar animado por el espíritu evangélico 

de libertad y caridad.   

- Ayudar a las jóvenes para que en su desarrollo de la propia persona crezcan 

según la nueva criatura que han sido hechos por el Bautismo.   

- Ordenar toda la cultura humana según el mensaje de la salvación de manera que 

quede iluminado por la Fe y el conocimiento que las alumnas van adquiriendo del 

mundo, de la vida y del hombre”.  

 

PRINCIPIOS BASE Y LINEAMIENTOS CURRICULARES  

PRINCIPIOS BASE  LINEAMIENTOS CURRICULARES  

Educación integral  

Desarrollar de Competencias, Capacidades, 

Estándares de Aprendizaje y Desempeños en 

nuestros estudiantes, en todas las dimensiones 

de su formación como personas.  

Construcción de sus propios 

aprendizajes  

Incentivar el aprendizaje auto instructivo y 

autónomo, en el marco de una dimensión 

personal y social.  

 

Contextualizar los aprendizajes, respondiendo a 

las necesidades e intereses de los y las 

estudiantes, a sus características individuales y al 

entorno social.  

Promoción del trabajo compartido 

o colaborativo  

Promover el aprendizaje interactivo de los y las 

estudiantes con sus pares y con su entorno.   

Aprendizaje s ig n ificativo   
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Gestión de la calidad  
Propiciar el trabajo bien hecho, con miras a lograr 

la mejora personal y su perfeccionamiento.  

La Evaluación Formativa  

Lograr obtener información continua y sistemática 

del aprendizaje de los y las estudiantes y 

brindarles   retroalimentación, a fin de mejorar el 

nivel de logro de sus competencias.  

Educación en la fe  
Desarrollar valores y actitudes que generen una 

cultura y sociedad más humana, justa y 

solidaria.  

  

2.6 PROGRAMACIÓN CURRICULAR POR GRADO (PLAN DE ESTUDIOS)  
  

Nuestro plan de estudios en el Nivel Primaria es el siguiente:   

   

PLAN DE ESTUDIOS DEL NIVEL PRIMARIA DE LA EDUCACIÓN BASICA REGULAR 

– NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA   

   

AREAS CURRICULARES   

    

GRADOS DE ESTUDIOS    

1°   2°   3°   4°   5°   6°   

MATEMATICA    8 8 8 

 

8 7* 7* 

COMUNICACIÓN    8 8 7 7 8 8 

INGLES    3 3 3 3 4 4 

ARTE Y CULTURA   2 2 2 2 2 2 

PERSONAL SOCIAL    3 3 3 3 4 4 

EDUCACIÓN FISICA   3 3 3 3 3 3 

EDUCACIÓN RELIGIOSA   2 2 2 2 2 2 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA   3 3 4 4 4* 4* 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO   1 1 1 1 2 2 

TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA   2 2 2 2 2 2 

ROBOTICA     1* 1* 

ECOLOGIA     1* 1* 

TOTAL   35   35   35   35   40    40  



 

 

13 

 

 

  Nuestro plan de estudios en el Nivel Secundaria es el siguiente:   

 

 

PLAN DE ESTUDIOS DEL NIVEL SECUNDARIA DE LA EDUCACIÓN BASICA 

REGULAR   

   

AREAS CURRICULARES   

    

GRADOS DE 

ESTUDIOS    

1°   2°   3°   4°   5°   

MATEMATICA    7    7    7    7    7  

COMUNICACIÓN    7    7    7    7    7  

INGLES    4    4    4    4    4  

ARTE  Y CULTURA 3 3 3 3 3 

CIENCIAS SOCIALES    3    3    3    3    3  

DESARROLLO PERSONAL, CIUDADANIA Y CÍVICA   3 3 3 3 3 

EDUCACIÓN FISICA   3  3 3 3 3 

EDUCACIÓN RELIGIOSA   2    2    2    2    2  

CIENCIA, TECNOLOGÍA Y AMBIENTE    4 4 4 4 4 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO   2    2    2    2    2  

TUTORIA Y ORIENTACIÓN EDUCATIVA   2    2    2    2    2  

                        

TOTAL   40    40    40    40    40  
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2.7 ASISTENCIA Y CONTROL DE LAS ESTUDIANTES  
 

El colegio cuenta con un sistema educativo SIEWEB de gestión educativa en el que 

se registra las asistencias e inasistencias de las estudiantes, tanto las justificadas como las 

injustificadas. Asimismo, las estudiantes cuentan con una agenda personal en la que 

también se registran las asistencias y tardanzas. Por tal razón, los padres de familia tienen 

la responsabilidad de cumplir con su deber de justificar las inasistencias de sus hijas al 

colegio, tanto a las sesiones regulares, sesiones de refuerzo cognitivo, como a los talleres o 

actividades programadas.  

Las justificaciones deben ser realizadas por el mismo padre de familia y/o apoderado 

tramitadas en secretaría para luego ser dirigidas al Tutor de su hija.  

2.8 SISTEMA DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES 

  
En nuestra Institución, se desarrolla una programación curricular por Competencias, 

Capacidades, Desempeños y Actitudes. En consecuencia, se plantea para la evaluación de 

los aprendizajes un Enfoque Formativo.   

Esta evaluación es integral y continua, identifica los avances, dificultades y logros a través 

de todo el proceso de aprendizaje, con la finalidad de brindar a las estudiantes el apoyo 

pedagógico que requieren, asimismo, mejorar la práctica docente.   

Es importante el desempeño continuo de las estudiantes y su valoración para identificar su 
nivel de aprendizaje y crear oportunidades para su superación. Si bien tienen evaluaciones 
periódicas programadas, estas responden también al enfoque formativo para reconocer los 
avances y dificultades, y programar la retroalimentación correspondiente.   

Los criterios de promoción de grado, permanencia y recuperación de áreas desaprobadas y 

asistencia al alumno, se ajustan estrictamente a las normas establecidas por el MINEDU para 

estos casos.   

El objetivo de la evaluación será proporcionar información que sea relevante para que el 

equipo de profesores pueda analizar críticamente su propia intervención educativa y tomar 

decisiones al respecto.   

A fin de mejorar estas prácticas de evaluación, nuestro proyecto educativo propone el diseño 

de un sistema de evaluación que considere lo siguiente:   

• La evaluación se realiza teniendo como centro a la estudiante y, por lo tanto; contribuye a 

su bienestar reforzando su autoestima, ayudándolo a consolidar una imagen positiva de 

sí mismo y de confianza en sus posibilidades. Cuidamos la presencia y participación de 

todos las estudiantes de nuestra aula.   

  

• Es finalidad de la evaluación, contribuir al desarrollo de las competencias de las 

estudiantes y, como fin último, a los aprendizajes del Perfil de Egreso de la Educación 

Básica.   
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• Todas las competencias planteadas para el grado deben ser abordadas y evaluadas a lo 

largo del período lectivo. Esto quiere decir, que no es necesario que trabajemos todas las 

competencias en un período, las podemos desarrollar durante el año lectivo.   

   

• La evaluación es un proceso permanente y sistemático por el cual se recopila y analiza 

información para conocer y valorar los procesos de aprendizaje y los niveles de avance 

en el desarrollo de las competencias; sobre esta base, se toman decisiones de manera 

oportuna y pertinente para la mejora continua de los procesos de aprendizaje y de 

enseñanza.   

   

• El enfoque utilizado para la evaluación de competencias es siempre FORMATIVO, tanto, 

si el fin es la evaluación “para el aprendizaje” como “del aprendizaje”. Ambos fines, son 

relevantes y forman parte integral de la planificación de las diversas experiencias de 

aprendizaje orientadas al desarrollo de las competencias.    

   

• Mediante la EVALUACIÓN “PARA EL APRENDIZAJE”, con finalidad formativa, se 

RETROALIMENTA a la estudiante para que reflexione sobre su proceso de aprendizaje, 

reconozca sus fortalezas, dificultades y necesidades; y, en consecuencia, gestione su 

aprendizaje de manera autónoma. Dado su propósito formativo, se evalúa 

constantemente todo lo que permita una retroalimentación del desarrollo de la 

competencia.   

   

• Mediante la EVALUACIÓN “DEL APRENDIZAJE”, con finalidad certificadora, se 

determina EL NIVEL DE LOGRO que un estudiante ha alcanzado en las competencias 

hasta un momento específico y de acuerdo con lo establecido por el docente según las 

necesidades de aprendizaje de la estudiante. 

 

• El resultado de las evaluaciones bimestrales se alcanzará a los padres de familia, al final 

del periodo, un INFORME DE PROGRESO DE LAS COMPETENCIAS. 

   

Para valorar el nivel de logro alcanzado en el proceso de desarrollo de la competencia se 

usará la siguiente escala como lo establece el Currículo Nacional de EBR:   

   

   

   NIVEL DE LOGRO   

   

Escala   Descripción   

   

   

   

AD   

LOGRO DESTACADO   
Cuando el estudiante evidencia un nivel superior a lo esperado respecto a la competencia. Esto quiere decir 

que demuestra aprendizajes que van más allá del nivel esperado.   

   

   

A   

LOGRO ESPERADO   
Cuando el estudiante evidencia el nivel esperado respecto a la competencia, demostrando manejo 

satisfactorio en todas las tareas propuestas y en el tiempo programado.   
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B   

EN PROCESO   
Cuando el estudiante está próximo o cerca al nivel esperado respecto a la competencia, para lo cual requiere 

acompañamiento durante un tiempo razonable para lograrlo.   

   

   

C   

EN INICIO   
Cuando el estudiante muestra un progreso mínimo en una competencia de acuerdo con el nivel esperado. 

Evidencia con frecuencia dificultades en el desarrollo de las tareas, por lo que necesita mayor tiempo de 

acompañamiento e intervención del docente.   

   

2.9 DESARROLLO DE ESTRATEGIAS PARA EL LOGRO DE LAS 

COMPETENCIAS.   
 

DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS - PRIMARIA  

ÁREAS  COMPETENCIAS  ESTRATEGIAS  

  
COMUNICACIÓN  

  

  

  

SE COMUNICA  
ORALMENTE EN SU  
LENGUA MATERNA  

  

-Uso de canciones, adivinanzas o juego de palabras.  
-Rimas y trabalenguas.  
-Diálogo y conversación de acuerdo con las vivencias de los niños,   
-Juego de roles que sirve de preparación para las 
dramatizaciones espontáneas o preparadas.  
-Narración de un cuento, historieta, una anécdota, descripción, una 
noticia.  
-Contar finales alternativos para desarrollar la comprensión 
lectora y la creatividad.  
-La tertulia en grupos colaborativos para 6° -Exposiciones 

orales.   

LEE DIVERSOS TIPOS DE 

TEXTOS EN SU LENGUA 

MATERNA.  

-Palabras escondidas.  
-Identificar el sonido con el grafema -Cambiar 
palabras por sinónimos.  
-Hacer un dibujo, interpretando aquello que han leído.  
-Crear una historia por grupos y en forma 
individual. -Lectura silenciosa, oral y coral- -
Analizar sus canciones preferidas.  
-Mapas mentales.  
-Lectura comprensiva de imágenes.  
-Elaboración de tarjetas fonéticas, silábicas, palabras, oraciones. -
Juegos didácticos de lecturas de textos cortos.  
-Infografía  
-Elaboración de murales con sílabas trabadas  

ESCRIBE DIVERSOS  
TIPOS DE TEXTOS EN SU 

LENGUA MATERNA.  

-Ordenar oraciones.  
-Escribir la estructura de un cuento.  
-Formula respuestas que les permita restructurar su cuento.  
-Escribir a partir de una fotografía.  
-Elaborar una historieta   
-Cuento a partir de un dibujo, en pares redactan lo que se observa 
en el dibujo de su compañero.  
-Presentaciones de Google (Diapositivas colaborativas)  
-Escribir tarjetas de invitaciones para cumpleaños. -  
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MATEMÁTICA  

  

  

  

RESUELVE PROBLEMAS 

DE CANTIDAD  

-Resolución y análisis de los problemas.  
-Participación activa de los estudiantes de manera expositiva.  
-Construcción de algoritmos, propiedades y teoremas, así 
como estrategias para la resolución.  
- Contextualización de un evento y darle solución a una 
situación matemática y planea nuevas situaciones o 
problemas que le demanden construir y comprender las 
nociones de canidad.  
-Análisis de situaciones matemáticas, mediante una 
expresión matemática.  
-Aplicación de situaciones matemáticas, mediante una presión 
matemática y/o un gráfico.  
-Aplicación de teoremas y/o propiedades.  
-Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo, que se desarrollan 
de forma dirigida y colaborativa.  
-Trabajo colaborativo  
-investigación y estrategias para la resolución de 
problemas.  
-Fichas de desempeño, ejercicios con variantes.  

-Juegos lúdicos como domino matemático donde aplican 

estrategias y propiedades para jugar. 

RESUELVE PROBLEMAS  
DE REGULARIDAD,  
EQUIVALENCIA Y CAMBIO  

- Cálculo numérico frente a una situación cotidiana o 
al problema que se le plantea para transformarlo al lenguaje 
algebraico (abstracto). -Trabajo autónomo de los estudiantes 
de manera activa, creativa, colectiva e independiente.  
- Caracteriza equivalencias mediante ecuaciones e 
inecuaciones 
-Soluciones esquematizadas de los problemas matemáticos.  
Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo. 
- Uso patrones para establecer relaciones válidas 
para aplicarlas en los problemas de su ficha de trabajo. 

RESUELVE PROBLEMAS  
DE FORMA MOVIMIENTO  
Y LOCALIZACIÒN  

  

-Construcciones de las relaciones geométricas usando los 
instrumentos de geometría.  
-Soluciones esquematizadas de los problemas matemáticos.  
- Fichas de trabajo evaluativo.  
-Mediciones a sus gráficos elaborados comprobando una 
relación o propiedad geométrica.  
-Validación los teoremas para aplicarlos a problemas que no 
tienen medidas, para calcular longitudes o amplitudes de 
ángulos en su ficha de desempeño o ejercicios propuestos en 
la pizarra.  
-Trabajo colaborativo para la exposición del problema 
asignado al grupo. 

RESUELVE PROBLEMAS  
DE GESTIÓN DE DATOS  
E INCERTIDUMBRE  

  

-Planteamiento de situaciones problemáticas de acción 
cotidiana, con datos propuestos para ser almacenados en 
tablas de frecuencias.  
-Uso de diferentes gráficos para representar los datos.  
-Interpretación, análisis y conclusiones de gráficos 

estadísticos.   
- Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo, referente a la 
competencia y aplicando su capacidad respectiva.  
-Técnicas para interpretar numéricamente, con la máxima 
precisión, los datos representados: media aritmética, moda, 
mediana, etc.  -Elaboración de tablas de frecuencias y de 
gráficos para la interpretación e inferencia de conclusiones.  
-Trabajo colaborativo mediante su ficha de desempeño.  

PERSONAL 

SOCIAL  
CONSTRUYE SU 

IDENTIDAD  

-Realizan adivinanzas, juegos o socio dramas para reconocer 
nuestras emociones.  
-Elaboración de las caritas de las emociones para conocer 
sus sentimientos.  
-Elaboran el álbum familiar con ayuda de nuestros padres.  
-Elaboran del árbol genealógico.  
-Cuentan anécdotas familiares.  
-Crean historietas con casos y problemáticas de su entorno.  
-Practican ejercicios de relajación y gestión de emociones. 



 

 

18 
 

 

CONVIVE Y PARTICIPA 

DEMOCRÁTICAMENTE  

-Realizan adivinanzas, juegos o socio dramas para reconocer 
nuestras emociones.  
-Elaboración de las caritas de las emociones para conocer 
sus sentimientos.  
-Elaboran el álbum familiar con ayuda de nuestros padres.  
-Elaboran del árbol genealógico.  
-Cuentan anécdotas familiares.  
-Crean historietas con casos y problemáticas de su entorno.  
-Practican ejercicios de relajación y gestión de emociones. 

  

CONSTRUYE  
INTERPRETACIONES  
HISTÓRICAS  

-Elaboran la línea del tiempo de las etapas del Perú. -
Elaboran mapas conceptuales y otros organizadores de 
conocimiento.  
-Dramatización de los héroes de nuestra patria.  
-Usos de organizadores de conocimiento -
Elaboración de esquemas gráficos  -Elabora 
títeres.  
-Produce videos   

GESTIONA  
RESPONSABLEMENTE EL  
ESPACIO Y EL AMBIENTE  

-Visualizan de videos   
-Utilizan fuentes de información como fotografías, imágenes.  
-Elaborar lapbooks, mapas conceptuales y otros 
organizadores de conocimiento.  
-Esquemas didácticos para fortalecer el aprendizaje a través 
de dibujos.  
  

GESTIONA  
RESPONSABLEMENTE  
LOS RECURSOS  
ECONÓMICOS  

-Elaboran una alcancía y ahorra como parte de su 

emprendimiento.  
-Elaboran mapas conceptuales y otros organizadores de 
conocimiento.  
-Dramatizan   
-Tertulia en grupos de manera oral y reflexión escrita. -
Realizan esquemas gráficos   
-Proyecto de empresa por equipos.  

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA  

INDAGA MEDIANTE  
MÉTODOS  
CIENTÍFICOS PARA 
CONSTRUIR  
CONOCIMIENTOS. 

-Planteamiento de preguntas a partir de la observación de 
imágenes o de la lectura de un texto.  
-Planteamiento de preguntas investigables a través de líneas 
de tiempo sobre la historia de la ciencia.  
-Planeamiento de preguntas investigables a partir de una 
experiencia de situación de aprendizaje.  
-Experimentos de laboratorio  
-Estrategia para el diseño de indagación a través de 
proyectos de investigación escolar. -Prácticas de 
laboratorio.   
-Diseño de indagación a través del aprendizaje basado en el 

fenómeno experimental.  

-Elabora proyectos innovadores. 
EXPLICA EL MUNDO  
FÍSICO  
BASÁNDOSE EN  
CONOCIMIENTOS SOBRE 
SERES  
VIVOS, MATERIA Y  
ENERGÍA,  
BIODIVERSIDAD, TIERRA Y  
UNIVERSO.  
 

-Diferencia de conocimiento científico de los no científicos.  
-Discusión o debate.  
-Uso de instrumentos de laboratorio.  
-Uso de materiales elaborados por los estudiantes: Cartas 
Químicas.  
-Uso de simuladores.  
-Uso de laboratorios virtuales.  
-Uso de maquetas y diagramas científicos   

-Visita de estudio 

 DISEÑA Y CONSTRUYE  
SOLUCIONES  
TECNOLÓGICAS PARA 

RESOLVER PROBLEMAS 

DE SU ENTORNO.  

-Aprendizaje basado en problemas.  
-Aprendizaje basado en material elaborado por los 

estudiantes.  
-Interpretación de gráficos  

Participación activa en la feria de ciencias, con proyectos 

innovadores. 
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EDUCACIÓN 

RELIGIOSA  

CONSTRUYE SU  
IDENTIDAD COMO  
PERSONA HUMANA, 

AMADA POR DIOS.  

-Analiza y comprende un texto bíblico 

-Elaboran un collage, afiches.  
-Elaboran un organizador visual.  
-Elaboración de un Lapbook.  
-Juegos didácticos y esquemas   

 
ASUME LA EXPERIENCIA  
DEL ENCUENTRO  
PERSONAL Y  
COMUNITARIO CON DIOS  
EN SU PROYECTO DE  
VIDA EN COHERENCIA 
CON SU CREENCIA 
RELIGIOSA.  
  

-Elaboran una oración de agradecimiento por todo lo 
creado -Escriben un compromiso.  
-Dramatizan   
-Elaboración de lapbook.  
-Elaboración de material concreto.  
-Participación de las celebraciones eucarísticas y 
sacramentos.  

 

IDIOMA 

EXTRANJERO 

INGLES 

SE COMUNICA 

ORALMENTE  

-Uso de trabalenguas y canciones para afianzar la expresión 

oral.   

-Uso de diálogos cortos y juego de roles en Inglés. 

-Realizar teatros sencillos para representar cuentos clásicos. 

-Completar textos; relacionar partes de textos;  

-Interpretar textos.   

-Uso de fichas de trabajo, tarjetas de aprendizaje.  

-Uso de diversos recursos humanos no verbales (gestos, los 

movimientos corporales o paraverbales).  

-Ver películas y obras infantiles subtituladas en Inglés para 

una mejor familiarización con el idioma Inglés. 

-Adivinanzas sencillas para descubrir el nuevo vocabulario. 

-Complementación de palabras con vocales. 

-Jugar al “Veo, veo”. 

-Exposiciones orales sencillas. 

LEE DIVERSOS TIPOS DE 

TEXTOS  

-Uso de material audio visual para la comprensión de textos 
orales.  
-Lecturas de textos cortos en Inglés. 
-Elaboración de organizadores visuales (dibujos) en Inglés 
de acuerdo con el texto leído.  
-Técnicas de lectura: barrida de texto. 
-Lectura analítica; búsqueda de palabras clave en 

textos sencillos. 

-Entender palabras confusas mencionando oraciones 

según el contexto. 

-Releer y resumir información. 

-Identificar las ideas principales, las secundarias y las 

relevantes. 

-Identificar vocabulario y formas gramaticales simples 

de lo que se escucha y se ve. 

ESCRIBE DIVERSOS 

TIPOS DE TEXTOS  

-Escribe textos cortos basados en situaciones reales de su 
vida cotidiana.  
-Elaboración de tarjetas de felicitación y banners sencillos en 
idioma Inglés. 
-Uso de libros en Inglés para la resolución de ejercicios 
gramaticales.  
-Uso de imágenes para escribir un texto corto tales como 
poesías, poemas o acróstico. 
-Describe situaciones empleando pronombres, verbos (en 
diferentes tiempos), auxiliares y adejtivos calificativos. 
-Elabora fichas creativas con descripciones que le permitan 
emplear vocabulario básico y complejo aprendido durante 
todo el año. 
-Juegos de mesa como Scrabble o Pictionary en Inglés. 

EDUCACION  

FISICA  

SE DESENVUELVE DE  
MANERA AUTÓNOMA A  
TRAVÉS DE SU  
MOTRICIDAD  
  

-Activación corporal  
-Realiza habilidades motrices básicas  
-Desarrolla ejercicios de fortalecimiento muscular y pruebas 
atléticas.  
-Crea secuencias motrices utilizando materiales como: cintas, 

cuerdas, balones, colchonetas, conos, hula hulas y soga.   
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ASUME UNA VIDA 

SALUDABLE  
-Activación corporal  
-Hábitos alimenticios  
-Realiza ejercicios para mejorar su calidad de vida  
-Rehidratación antes, durante y después de la actividad 

física   
-Tiempo de recuperación y descanso (toma de pulso) 

INTERACTÚA A TRAVÉS  
DE SUS HABILIDADES 

SOCIOMOTRICES  

-Activación corporal  
- Juegos predeportivos de voleibol, futbol y baloncesto  
-Actividades de juegos tradicionales   -Fomentar el respeto a 

las normas de juego -Reglas básicas de los juegos 

colectivos.   

ARTE Y 

CULTURA  

APRECIA DE  
MANERA CRÍTICA  
MANIFESTACIONES  
ARTÍSTICO- CULTURALES  

-Desarrolla la capacidad auditiva, memoria a través de 

melodías clásicas, contemporáneas y modernas.  
-Analiza los diversos instrumentos musicales de un 
ensamble musical.  
-Utiliza aplicaciones digitales como sonómetro, afinador y 
metrónomo para diferenciar las cualidades del sonido.  
-Usa de plataformas Nearpod.  
-Percibe y ejecuta el pulso y el ritmo en diferentes 

audiciones con palmas.  
-Usa de método Orff para la lectura musical.  
-Reconoce los sonidos del medio ambiente.  

-Distingue entre una postura mala y correcta al sujetar el 

violín. 
-Realiza dibujo rítmico durante la clase y de acuerdo con 
el ritmo de la música.  
-Baila danzas tradicionales y conocen sus antecedentes 

históricos.  
-Realiza pasos básicos para bailar.  
-Desarrolla de la coordinación corporal, tonicidad muscular 

y equilibrio.  

-Describe y analiza los elementos y efectos de la pintura 

bodegón de frutas. 

-Usa los sentidos para identificar los elementos de cuenta 

cuentos. 

-Reconoce su centro de gravedad y equilibrio. 

CREA PROYECTOS  
DESDE LOS  
LENGUAJES  
ARTÍSTICOS  

-Trabaja mediante actividades cooperativas.  
-Ejecuta ejercicios de lectura rítmica corporal.  
-Ejecuta canciones con instrumentos reciclados 
adaptados a ritmos populares.  
-Elabora instrumentos con material reciclado.  
-Realiza dibujo rítmico durante la clase y de acuerdo con 
el ritmo de la música.  
-Experimenta a través de objetos sonoros las cualidades 
del sonido.  
-Melodía y ritmo con el cuerpo al compás de una canción. -
Uso de estímulos sonoros y melodías rítmicas que 
combinan: canto y baile.  
-Ejecución de diversos instrumentos musicales de un 
ensamble: BANDA RÍTMICA Y BANDA DE MÚSICA.  
-Tiempo, Cuerpo: expresión corporal y facial, espacio.   
-Experimenta los pasos básicos de la danza. 

-Realiza movimientos segmentados y diferenciados.   
-Ejecuta movimientos percutidos y figuras geométricas 

continuas  
-Reconoce la kinesfera (espacio propio) - Ritmo lento, 
acelerado  
-Reconoce filas y columnas. 

-Explica sus ideas y expresa sus emociones y 

sentimientos cuando baila. 
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-Elabora y ejecuta un plan para desarrollar un proyecto 

artístico manual. 

-Utiliza lo elementos del tejido para explorar sus 

posibilidades expresivas. 

-Combina y busca alternativas para usar elementos y 

efectos de la pintura.  

-Experimenta los pasos del proceso de la puesta de 

escena de una obra teatral. 

-Mantiene la postura erguida, manos y pies correctamente 

colocados durante la coreografía de reverencia final. 

COMPUTACIÓN  

SE DESENVUELVE EN LOS  
ENTORNOS VIRTUALES  
GENERADOS POR LAS  
TIC.  

 -Padlet  
 -Google Drive  
 -WeTransfer  
-Buscadores (Google, Bunis)  
-Nearpod  
-Quizizz  
-Bubbl.us  
-Popplet  
-Jamboard  
-Edpuzzle  
-Plataformas lúdicas interactivos: Sebran, -GCompris  
-Plataformas educativas: Lanzador PIT -Preescolar,  
Lanzadore PIT Primaria y -Lanzador PIT Explorando.  
-Programas informáticos: CodiGo, Bookmaker, BlockCAD,  
Kodu Game Lab, Scratch, Ms. Paint, Tux Paint, Ms. Office.   
-Trabajo en red  
-Material concreto (ejem. Piezas de computadora, 
rompecabezas, etc)  
-Búsqueda de información en la WEB  
-Lectura  
-Vídeos  
-Lluvia de ideas   
-Organizadores visuales  
-Orientaciones y guías (seguimiento de indicaciones paso 
a paso)  
-Exposición de proyectos  
-Retroalimentación.    
-Portafolio  

 

 

 

DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS - SECUNDARIA  

ÁREAS  COMPETENCIAS  ESTRATEGIAS  

COMUNICACIÓN  
SE COMUNICA  
ORALMENTE EN SU  
LENGUA MATERNA  

-Tertulias literarias acerca de las obras de Plan lector.  
-Charlas radiales (temas de actualidad).  
-Narraciones orales escénicas.  
-Debate acerca de temas polémicos.  
-Entrevistas acerca de temas de interés.   
-Conversatorios literarios.    
-Exposiciones académicas.  
-Declamaciones.   
-Relatos de textos narrativos.  
-Mesa redonda.  

- Simposios, seminarios, estudio de casos 
-Discurso académico.  
-Círculo literario.  

- Libro fórum – vídeo fórum 
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LEE DIVERSOS  
TIPOS DE TEXTOS  
ESCRITOS EN SU  
LENGUA MATERNA  

-Técnicas de subrayado, resaltado y parafraseo.   
-Empleo de tipos de diccionarios.   
-Empleo de TIC (Canva, Genially, etc.).  
-Estructuración de historietas, noticias, cuentos, guiones teatrales, 
etc.  
-Sumillado y resumen.  
-Interpretación de textos.   
-Análisis de textos.  
-Elaboración de friso, secuencia de imágenes.  
-Elaboración de cuadros comparativos.   
-Planificación de infografías.  
-Contextualización de fragmentos literarios.  
-Inter textualización de textos.  
-Predicción de ideas.  
-Análisis de la estructura oracional.  

- Lecturas en silencio, voz alta, intercaladas. 

ESCRIBE  
DIVERSOS TIPOS  
DE TEXTOS EN SU  
LENGUA MATERNA   

-Elaboración de organizadores visuales (V de Gowin, mapas 
mentales, conceptuales, cuadro sinóptico, etc.).  
-Redacción  de  textos  narrativos, argumentativos, 

ensayos, historietas, informes, resúmenes, etc.  
-Elaboración de textos de opinión.  
-Cuadros comparativos.   
-Redacción de párrafos, conversaciones.  
-Redacción de reportajes.  
-Elaboración de infografías.  
-Creación de historietas.  
-Creación de textos poéticos.  
-Adecuación de textos teatrales.  

- Redacción de textos argumentativos, narrativos, expositivos, 

literarios.  

MATEMÁTICA  

RESUELVE  
PROBLEMAS DE  
CANTIDAD  

-Resolución y análisis de los problemas.  
-Participación activa de los estudiantes de manera expositiva.  
-Construcción de algoritmos, propiedades y teoremas, así como 
estrategias para la resolución.  
- Contextualización de un evento y darle solución a una situación 
matemática y planea nuevas situaciones o problemas que le 
demanden construir y comprender las nociones de cantidad.  
-Análisis de situaciones matemáticas, mediante una expresión 
matemática.  
-Aplicación de situaciones matemáticas, mediante una presión 
matemática y/o un gráfico.  
-Aplicación de teoremas y/o propiedades.  
-Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo, que se desarrollan de 
forma dirigida y colaborativa.  
-Trabajo colaborativo  
-investigación y estrategias para la resolución de problemas 
-Fichas de desempeño, ejercicios con variantes.  

-Juegos lúdicos como domino matemático donde aplican 

estrategias y propiedades para jugar. 

RESUELVE  
PROBLEMAS DE  
REGULARIDAD,  
EQUIVALENCIA Y  
CAMBIO  

- Cálculo numérico frente a una situación cotidiana o al 
problema que se le plantea para transformarlo al lenguaje 
algebraico (abstracto). -Trabajo autónomo de los estudiantes de 
manera activa, creativa, colectiva e independiente.  
- Caracteriza equivalencias mediante ecuaciones e 
inecuaciones 
-Soluciones esquematizadas de los problemas matemáticos.  
- Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo. 

  - Uso patrones para establecer relaciones válidas para 
aplicarlas en los problemas de su ficha de trabajo. 
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RESUELVE  
PROBLEMAS DE  
FORMA  
MOVIMIENTO Y  
LOCALIZACIÓN  

-Construcciones de las relaciones geométricas usando los 
instrumentos de geometría.  
-Soluciones esquematizadas de los problemas matemáticos.  
- Fichas de trabajo evaluativo.  
-Mediciones a sus gráficos elaborados comprobando una relación o 
propiedad geométrica.  
-Validación los teoremas para aplicarlos a problemas que no tienen 
medidas, para calcular longitudes o amplitudes de ángulos en su 
ficha de desempeño o ejercicios propuestos en la pizarra.  
-Trabajo colaborativo para la exposición del problema asignado al 
grupo. 

RESUELVE  
PROBLEMAS DE  
GESTIÓN DE  
DATOS E  
INCERTIDUMBRE.  

-Planteamiento de situaciones problemáticas de acción cotidiana, 
con datos propuestos para ser almacenados en tablas de 
frecuencias.  
-Uso de diferentes gráficos para representar los datos.  
-Interpretación, análisis y conclusiones de gráficos estadísticos.   
- Aplicación de Fichas de trabajo evaluativo, referente a la 
competencia y aplicando su capacidad respectiva.  
-Técnicas para interpretar numéricamente, con la máxima precisión, 
los datos representados: media aritmética, moda, mediana, etc.  -
Elaboración de tablas de frecuencias y de gráficos para la 
interpretación e inferencia de conclusiones.  
-Trabajo colaborativo mediante su ficha de desempeño.  

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA  

INDAGA MEDIANTE  
MÉTODOS  
CIENTÍFICOS PARA 
CONSTRUIR  
CONOCIMIENTOS.  

-Planteamiento de preguntas a partir de la observación de 
imágenes o de la lectura de un texto.  
-Planteamiento de preguntas investigables a través de líneas de 
tiempo sobre la historia de la ciencia.  
-Planeamiento de preguntas investigables a partir de una 
experiencia de situación de aprendizaje.  
-Experimentos de laboratorio  
-Estrategia para el diseño de indagación a través de proyectos 
de investigación escolar. -Prácticas de laboratorio.   
-Diseño de indagación a través del aprendizaje basado en el 

fenómeno experimental.  

-Elabora proyectos innovadores. 
EXPLICA EL MUNDO  
FÍSICO  
BASÁNDOSE EN  
CONOCIMIENTOS 
SOBRE SERES  
VIVOS, MATERIA Y  
ENERGÍA,  
BIODIVERSIDAD, 
TIERRA Y  
UNIVERSO.  

-Diferencia de conocimiento científico de los no científicos.  
-Discusión o debate.  
-Uso de instrumentos de laboratorio.  
-Uso de materiales elaborados por los estudiantes: Cartas Químicas.  
-Uso de simuladores.  
-Uso de laboratorios virtuales.  
-Uso de maquetas y diagramas científicos   

-Visita de estudio 

DISEÑA Y  
CONSTRUYE  
SOLUCIONES  
TECNOLÓGICAS  
PARA RESOLVER 

PROBLEMAS DE SU 

ENTORNO.  

-Aprendizaje basado en problemas.  
-Aprendizaje basado en material elaborado por los estudiantes.  
-Interpretación de gráficos  

Participación activa en la feria de ciencias, con proyectos 

innovadores. 

 

  

  

  

  

  

  

  

CONSTRUYE  
INTERPRETACIONE 
S HISTÓRICAS  

-Líneas de tiempo, donde se reúne y ordena datos y contextos 
históricos   
-Cuadros comparativos donde se contraste las características, 
causas y consecuencias de los diferentes procesos históricos.  
-Lectura y análisis de fuentes históricas  
-Cuestionario dirigido a los estudiantes en función a textos, videos, 
imágenes, entre otros.   
-Trabajo colaborativo. 
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CIENCIAS  

SOCIALES  

GESTIONA  
RESPONSABLEMEN 
TE EL ESPACIO Y  
EL AMBIENTE  

-Lectura e interpretación de fuentes cartográficas donde los 
estudiantes identificarán el proceso de desarrollo, características y 
diferencias de cada sector geográfico.   
-Organizadores gráficos (mapas mentales, cuadros sinópticos, 
infografías, mapas conceptuales, cuadro de doble entrada, línea de 
tiempo, imagen parlante).  
-Proyectos basados en el análisis de problemáticas ambientales y 
sociales.  
-Trabajo colaborativo.   
-Proyecto de emprendimiento y planes de trabajo. 

-Discurso. 

-Plan de trabajo para la conservación del medio ambiente. 
GESTIONA  
RESPONSABLEMEN 
TE LOS RECURSOS  
ECONÓMICOS  

-Aprendizaje basado en problemas orientado al análisis de casos y 

alternativas de solución.  
-Análisis de casos económicos reales donde se proponen otras 
diferentes alternativas de solución.  
-Investigación y exposición de sectores económicos y nuevas formas 
de oportunidades de inversión.  
-Uso de glosarios financieros    
-Análisis de diferentes procesos de desarrollo social   
-Organizadores gráficos (mapas mentales, cuadros sinópticos, 
infografías, mapas conceptuales).  
-Trabajo colaborativo.   
- Proyecto de emprendimiento y planes de trabajo. 

- Ahorro como parte de su emprendimiento.  

EDUCACIÓN  

FÍSICA  

SE DESENVUELVE  
DE MANERA  
AUTÓNOMA A  
TRAVÉS DE SU  
MOTRICIDAD  
  

-Activación corporal.  
-Realiza habilidades motrices específicas.  
-Desarrolla ejercicios focalizados.  
-Ejecuta nociones espacios temporales.  
-Crea secuencias motrices utilizando materiales como: balones, 
conos, cuerdas, etc.  
  

ASUME UNA VIDA 

SALUDABLE  

-Hábitos alimenticios   
-Realiza ejercicios para mejorar su calidad de vida.   
-Hábitos de higiene personal y ambiental.  
-Desarrollo de capacidades físicas condicionales. -Tiempo 
de recuperación y descanso.  
  

INTERACTÚA A  
TRAVÉS DE SUS  
HABILIDADES  
SOCIOMOTRICES  

-Realiza actividades de activación corporal.  
-Fomenta el respeto a las normas de juego.  
-Utiliza fundamentos técnicos y tácticos deportivos.  
-Aplica estrategias ofensivas y defensivas.  
-Se organiza trabajo en equipos.  
-Realiza juegos tradicionales.  

EDUCACIÓN 

RELIGIOSA  

CONSTRUYE SU  
IDENTIDAD COMO  
PERSONA HUMANA,  
AMADA POR DIOS,  
DIGNA, LIBRE Y  
TRASCENDENTE,  
COMPRENDIENDO  
LA DOCTRINA DE  
SU PROPIA  
RELIGIÓN, ABIERTO 
AL DIÁLOGO CON 
LAS QUE LE SON 
MÁS CERCANAS.  

  

-Analiza y comprende un texto bíblico. 

-Analiza y comprende casos de la vida real, imágenes, canciones, 

vídeos, historias de motivación. 

-Elaboran collage, afiches. 

-Elabora: ensayos, trípticos, infografías, poesías, acrósticos, 

canciones, oraciones. 

- Elaboran un organizador visual. 

-Juegos didácticos y esquemas.  

-Homenaje a todas las Santas de acuerdo al nombre de cada 

salón: Santa María Goretti, Santa Martha, Santa Rita…  

-Celebración de los tiempos y fechas litúrgicas: Cuaresma, Semana 

Santa, Pascua, Pentecostés, Adviento y Navidad. 
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ASUME LA  
EXPERIENCIA DEL  
ENCUENTRO  
PERSONAL Y  
COMUNITARIO CON  
DIOS EN SU  
PROYECTO DE  
VIDA EN  
COHERENCIA CON 

SU CRENCIA 

RELIGIOSA 

-Elaboran una oración de agradecimiento por todo lo creado -
Escriben un compromiso.  
-Dramatizaciones.  
-Elaboración de material concreto.  
-Participación de las celebraciones eucarísticas y sacramentos. 
-Celebraciones en la capilla: Rezo del Rosario, Adoración al 
Santísimo, Homenaje al Señor de los Milagros.  

-Velada a la Virgen de Fátima. 

-Participa en la procesión de la Virgen de Fátima y Señor de los 
Milagros 

 

DESARROLLO 
PERSONAL  

CIUDADANÍA Y  

CÍVICA  

CONSTRUYE SU 

IDENTIDAD  

-Análisis de casos donde reconocen, evalúan, argumentan 
estrategias que promuevan el bienestar emocional frente a 
situaciones de riesgo, buen uso de tiempo libre, prácticas de vida 
saludable y proyectos de vida.  
-Producción de recursos donde promuevan el bienestar emocional 
frente a situaciones de riesgo, buen uso de tiempo libre, prácticas de 
vida saludable.  
-Elaboración de organizadores gráficos, organizadores visuales, 
infografías, mapas mentales para resumir y explicar conceptos 
complejos.   
-Ejercicios de relajación y motivación, juegos lúdicos que motiven al 
estudiante a un mejor aprendizaje.  
-Trabajos colaborativos y participativos resolviendo problemáticas 
basadas en su sexualidad de manera plena y responsable o 
autorregulaciones de sus emociones.  
-Planteamiento de preguntas a partir de lecturas o noticias.   
-Creación de historias donde desarrollan su creatividad, el desarrollo 
emocional, afectivo, moral práctica de valores y normas de 
convivencia.  
-Cuadros de retos para enfrentar situaciones adversas  
-Debates en equipos basados en argumentos elaborados por los 
estudiantes.  
-Elaboración de ensayos y artículos con problemáticas y puntos de 
vista personales.  
-Presentación de exposiciones personales y en equipos basados en 
investigaciones.  
-Dinámicas de grupo para integración.  

CONVIVE Y PARTICIPA 

DEMOCRÁTICAMENTE  

-Debates sobre problemáticas donde se desarrollan posturas 
críticas en los aspectos culturales, sociales y políticos.   
-Creación de historietas, secuencias donde expresan los aspectos, 
políticos y culturales.  
-Elaboración de afiches, infografías donde se difunden mensajes de 
campañas para promover y concientizar a la sociedad.  
-Elaboración de líneas de tiempo, donde se reúne y ordena datos y 
contextos históricos.  
-Elaboración de ensayos argumentativos, textos de opinión sobre 
nuestra realidad peruana.   
-Uso de material audiovisual sincrónico.   
-Elaboración de textos argumentativos donde deliberan sobre 

asuntos públicos.  

-Sociodramas y dramatizaciones. 

-Análisis de lecturas e historias. 

-Desarrollo de fichas de trabajo. 

IDIOMA  

EXTRANJERO:  

INGLÉS  

SE COMUNICA 

ORALMENTE EN 

INGLÉS.  

-Uso de trabalenguas y canciones para afianzar la expresión oral.   
-Uso de diálogos, juego de roles y conversaciones en inglés.  
-Uso de herramientas digitales para exponer un tema libre.  

-Escuchar podcast o audios en Inglés respecto a temas específicos 

para tener contacto directo con la pronunciación de un nativo 

hablante del idioma Inglés. 

-Uso de videos musicales con propósitos específicos para lograr una 

mejor fluidez en la pronunciación de las palabras. 
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-Uso de videos de películas o series subtituladas en Inglés para una 

mejor familiarización con expresiones comunes que podrían asimilar 

posteriormente para diálogos dentro y fuera del aula. 

LEE DIVERSOS 

TIPOS DE TEXTOS 

EN INGLÉS.  

-Uso de material audio visual para la comprensión de textos orales.  
-Lecturas de textos relativamente complejos en Inglés. 

-Uso de estrategias de lectura como: skimming- scanning.  
-Elaboración de organizadores visuales en inglés de acuerdo con el 

texto leído.  

-Identificar vocabulario y formas gramaticales simples de lo que se 

escucha y se ve. 

-Reconoce las ideas principales y secundarias de los textos que lee. 

-Infiere el significado de la temática a tratar. 

-Comprende expresiones gramaticales empleando las funciones de 

verbos frasales y auxiliares. 

-Selecciona información necesaria para responder preguntas. 

-Opina sobre la información que encuentra en libros, revistas y 

diferentes medios digitales. 
ESCRIBE  
DIVERSOS TIPOS 

DE TEXTOS EN 

INGLÉS.  

-Escribe textos basados en situaciones reales de su vida cotidiana.  
-Uso de libros en inglés para la resolución de ejercicios gramaticales. 

-Uso de herramientas digitales para escribir su opinión o puntos de 

vista de algún tema libre.  

-Contextualizar a su realidad la temática a estudiar redactando textos 

relativamente complejos para emplear el vocabulario aprendido. 

-“Scrabble Contest” en Inglés, para reforzar el vocabulario aprendido. 

-Elaboración de recetas de comidas locales, nacionales e 

internacionales. 

-Creación de poesías, poemas y declamaciones relacionadas a un 

tema específico.  
-Corrige expresiones comunes para darle un nuevo uso según la 

situación descrita. 

-Comunica información importante mediante la elaboración de 

paneles publicitarios o sencillos banners en Inglés. 
 

  

EDUCACIÓN  

PARA EL  

TRABAJO  

GESTIONA  
PROYECTOS DE  
EMPRENDIMIENTO  
ECONÓMICO O  
SOCIAL  

-Uso de las herramientas principales de Ms-Office Home.  
-Uso de las herramientas principales de Google Suite.  
-Gestión de la información.  
-Trabajo Colaborativo.  
-Revisión de técnicas expositivas.  
-Revisión de técnicas de Diseño Gráfico.  
-Revisión de técnicas de redacción.  
-Tratamiento de video.  
-Técnicas de Programación.  

ARTE Y 

CULTURA  

APRECIA DE  
MANERA CRÍTICA  
MANIFESTACIONES  
ARTÍSTICOCULTURALES  

-Desarrolla la capacidad auditiva, memoria a través de 

melodías clásicas, contemporáneas y modernas.  
-Analiza los diversos instrumentos musicales de un ensamble 
musical.  
-Utiliza aplicaciones digitales como sonómetro, afinador y 
metrónomo para diferenciar las cualidades del sonido.  
-Percibe y ejecuta el pulso y el ritmo en diferentes audiciones 

con palmas.  
-Reconoce los sonidos del medio ambiente.  

-Distingue entre una postura mala y correcta al sujetar el 

violín. 
-Realiza dibujo rítmico durante la clase y de acuerdo con el 
ritmo de la música.  
-Baila danzas tradicionales y conocen sus antecedentes 

históricos.  
-Realiza pasos básicos para bailar.  
-Desarrolla de la coordinación corporal, tonicidad muscular y 

equilibrio.  
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-Describe y analiza los elementos y efectos de la pintura 

bodegón de frutas. 

-Usa los sentidos para identificar los elementos de cuenta 

cuentos. 

-Reconoce su centro de gravedad y equilibrio. 

CREA PROYECTOS  
DESDE LOS  
LENGUAJES  
ARTÍSTICOS  

-Trabaja mediante actividades cooperativas.  
-Ejecuta ejercicios de lectura rítmica corporal.  
-Ejecuta canciones con instrumentos reciclados adaptados a 
ritmos populares.  
-Elabora instrumentos con material reciclado.  
-Realiza dibujo rítmico durante la clase y de acuerdo con el 
ritmo de la música.  
-Experimenta a través de objetos sonoros las cualidades del 
sonido.  
-Melodía y ritmo con el cuerpo al compás de una canción. -Uso 
de estímulos sonoros y melodías rítmicas que combinan: canto 
y baile.  
--Tiempo, Cuerpo: expresión corporal y facial, espacio.   
-Experimenta los pasos básicos de la danza. 

-Realiza movimientos segmentados y diferenciados.   
-Ejecuta movimientos percutidos y figuras geométricas 

continuas  
-Reconoce la kinesfera (espacio propio) - Ritmo lento, acelerado  
-Reconoce filas y columnas. 

-Explica sus ideas y expresa sus emociones y sentimientos 

cuando baila. 

-Elabora y ejecuta un plan para desarrollar un proyecto 

artístico manual. 

-Utiliza lo elementos del tejido para explorar sus posibilidades 

expresivas. 

-Combina y busca alternativas para usar elementos y efectos 

de la pintura.  

-Experimenta los pasos del proceso de la puesta de escena 

de una obra teatral. 

-Mantiene la postura erguida, manos y pies correctamente 

colocados durante la coreografía de reverencia final. 

 

 

 

2.10 CONDICIONES PARA LA PROMOCIÓN, REPITENCIA Y 

RECUPERACIÓN DE LOS APRENDIZAJES.   
   

La norma que regula la evaluación de los estudiantes es la RVM 094-2020-MINEDU, 
“Norma que regula la Evaluación de las competencias de los Estudiantes de la 
Educación Básica” actualmente se encuentra vigente. 

En tal sentido, ya no habrá más carpetas de recuperación o promoción guiada para 
estudiantes que no hayan podido asistir o que no hayan aprobado las competencias.  

Para ser promovido, repetir de grado o recuperación de competencias desaprobadas, 
deben cumplirse los siguientes requisitos:  
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  NIVEL DE PRIMARIA    

GRADOS  PROMOCIÒN AL GRADO  
SUPERIOR  

Al término del año escolar:  

PERMANECEN EN EL 

GRADO (REPITEN)  
PASAN A  

RECUPERACIÒN 

PEDAGÒGICA  

  

1ª  

  

AUTOMÀTICA  

  

------------------------  

  

   ---------------------  

  

2ª  

4ª  

6ª  

  

Si el estudiante alcanza el nivel 

de logro “A” o “AD” en la 

mitad a más de las 

competencias de cuatro (4) 

áreas y “B” en las demás 

competencias.  

  

  

  

El estudiante alcanza el 

nivel de logro “C” en más 

de la mitad de las 

competencias de cuatro 

(4) áreas y “B” en las 

demás competencias  

  

Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o permanencia 

al término del año escolar.  

  

3ª  

5ª  

  

  

Si el estudiante alcanza el nivel 

de logro “B” en la mitad o más 

de las competencias en 

todas las áreas, pudiendo 

alcanzar los niveles “AD”, “A” 

o “C” en las demás 

competencias.  

  

Si no cumple los 

requerimientos de 

promoción o permanencia 

al término del año escolar.  

   

Las estudiantes que no cumplen las condiciones después de la recuperación 

pedagógica PERMANECEN EN EL GRADO (REPITEN).  

  NIVEL DE SECUNDARIA   

GRADOS  PROMOCIÒN AL GRADO 
SUPERIOR  

Al término del año escolar:  

PERMANECEN EN EL 

GRADO (REPITEN)  
PASAN A 

RECUPERACIÒN 

PEDAGÒGICA  

  

1ª  

3ª  

4ª  

   

  

Si el estudiante alcanza como 

mínimo el nivel de logro “B” 

en la mitad de las 

competencias en todas las 

áreas, pudiendo alcanzar “AD”, 

“A” o “C” en las demás 

competencias  

  

  

  

  

  

El estudiante no se 
promueve al grado 

Cuando el estudiante  
alcanza el nivel de logro 
“C” en la mitad o más de 
las competencias de 1, 2 
ó 3 áreas.  

 El estudiante se 

promueve, después de la 

recuperación, si alcanza 

como mínimo el nivel de 

logro “B” en todas las 

competencias de las 

áreas de recuperación.  



 

 

29 

    

2ª  

5ª  

  

  

  

Si el estudiante alcanza el nivel 
de logro “A” o “AD” en la 
mitad o más de las 
competencias de tres (3) 
áreas y “B” en las demás 
competencias  

  

superior si alcanza el 
nivel de logro “C” en la 
mitad o más de las  
competencias de cuatro  

(4) o más áreas.  

Cuando el estudiante  
alcanza el nivel de logro 
“C” en la mitad o más de 
las competencias de 1, 2 
ó 3 áreas.  

El estudiante se 

promueve, después de la 

recuperación, si alcanza 

el nivel de logro “A” o 

“AD” en la mitad o más 

de las competencias de 

las áreas de 

recuperación y “B” en 

las demás competencias.  

  

Las estudiantes que no cumplen las condiciones, después de la recuperación 

pedagógica PERMANECEN EN EL GRADO (REPITEN).  

   

2.11 CANTIDAD DE ALUMNAS PROMEDIO POR SECCIÓN  

PRIMARIA  SECUNDARIA  

35  35  

  

2.12 CONVENIOS INSTITUCIONALES Y ALIANZAS ESTRATÉGICAS  
El C. E. Parroquial Nuestra Señora de Fátima, con la finalidad de fortalecer los estándares 

de calidad del servicio educativo que ofrece, ha firmado convenios con reconocidas 

instituciones:  

 Programa SONRÍE MI COLEGIO, para brindar los servicios odontológicos básicos 

preventivos odontológicos, odontograma (historia clínica), profilaxis, pulido y 

fluorización de las piezas dentales, aplicación de sellantes, charlas preventivas 

educaciones sobre cuidado de la salud bucal, tratamiento alternativo (exodoncia 

simple y algunos tratamientos de enfermedades predisponente en la salud bucal) 

 SIEWEB – Plataforma virtual de sistema de gestión escolar 

 UNIVERSIDAD PERUANA DE CIENCIAS (UPC) 

 ZEGEL – IPAE  

 CONSORCIO DE CENTROS EDUCATIVOS COLEGIO CATOLICOS DEL PERÚ 

 SUNASS (Superintendencia Nacional de Servicio de Saneamiento)  

  

2.13 SERVICIOS DE APOYO A LOS ESTUDIANTES  
En el año escolar 2024, las estudiantes de nuestro Centro Educativo contarán con los 

siguientes servicios de apoyo:  

 CANAL TV en línea FATIMA NEWS en Facebook 

 SIEWEB – Plataforma virtual de sistemas electrónico de gestión escolar 

 Plataforma virtual AUIVI interna 

 GOOGLE MEET 
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 ZOOM 

 Página Web institucional 

 Correos electrónicos 

 Facebook oficial del C.E.P. NSF 

 WhatsApp – Grupos privados 

 Mensajería personalizada a padres de familia y estudiantes 

 Herramientas Google 

 Dos líneas internet categoría negocio 

 Para el servicio presencial, contamos con todas las herramientas preparadas para 

manejar tecnología de vanguardia (proyectores interactivos, pizarras digitales, 

televisores, laptops, parlantes e internet) que facilitarán el manejo pedagógico de las 

clases y las exposiciones de las estudiantes.  

 Dos psicólogas permanentes  
 Robótica educativa, donde las estudiantes aplicaran principios de mecánica, electrónica 

y programación para ensamblar sus creaciones robóticas con aplicación de la 

Plataforma Tinkercad 

Apoyo de las Coordinaciones Académicas  

 Psicología Educativa para las estudiantes.  

 Se continuará con los talleres para nuestras alumnas: Banda de música, Ballet, 

dibujo y pintura, canto, coro, danzas, flauta dulce y traversa, manualidades, orquesta 

sinfónica infantil, teatro, música, violín y violonchelo.  

 Escuela de Padres  

 Soporte digital 

 Pastoral educativa.  

 Escuela de Padres.  

 Biblioteca escolar préstamo físico y virtual.  

 Preceptoría personalizada.  

 Coordinación de formación, tutoría y orientación al estudiante – TOE.  

 Enfermería.  

 Aulas con aire acondicionado.  

 Planta de tratamiento de agua ozonizada.  

 Servicios higiénicos equipados.  

cámaras de video vigilancia las 24 horas en zonas estratégicas del colegio para 
prevenir violencia escolar 
 Kiosco saludable.   

  

 

 

 

 

 

 



 

 

31 

 

CAPITULO III  
 

3. CONDICIONES ECONÓMICAS  
  

3.1 INFORMACION HISTORICA DE LOS ULTIMOS 5 AÑOS DE LA CUOTA 

DE INGRESO, MATRICULA Y PENSION.  
  

CONCEPTO  

AÑOS 

2019  

2020  2021  

2022  2023 
DE 

ORIGEN  
NO 

PRESENCIAL  
NO 

PRESENCIAL  

CUOTA DE 

INGRESO:  
       

Primaria  S/.1000.00  S/.1000.00  S/.1100.00  S/.1100.00  S/.1100.00  

Secundaria  S/.1000.00  S/.1000.00  S/.1100.00  S/.1100.00  S/.1100.00  

MATRÍCULA:          

Primaria  S/.230.00  S/.240.00  S/.180.00  S/.260.00  S/.290.00  

Secundaria  S/.230.00  S/.240.00  S/.180.00  S/.260.00  S/.290.00  

PENSIONES:          

Primaria  S/.230.00  S/.240.00  S/144.00  S/.180.00  S/.260.00  S/.290.00  

Secundaria  S/.230.00  S/.240.00  S/144.00  S/.180.00  S/.260.00  S/.290.00  

  

3.2    COSTO DE MATRÍCULA Y PENSIONES DEL AÑO ESCOLAR 2023  

CONCEPTOS  
NIVEL  

PRIMARIA  NIVEL SECUNDARIA  

MATRICULA  
S/. 290.00  

(Doscientos noventa con 00/100 

Soles)  

S/. 290.00  
(Doscientos noventa con 00/100 Soles)  

PENSION MENSUAL DE 

MARZO A DICIEMBRE  
S/. 290.00  

(Doscientos noventa con 00/100 Soles)  
S/. 290.00  

(Doscientos noventa con 00/100 Soles)  

  

Hemos decidido mantener el mismo monto de la pensión escolar para el próximo año. Esto 

significa que en el 2024, la pensión escolar no aumentará, garantizando la estabilidad en 

sus gastos educativos. El colegio siempre buscamos proporcionar una educación de 

calidad y accesible para todos.  
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El colegio ofrecerá el servicio educativo presencial para el año lectivo 2024, motivo por el 
cual, los montos de los conceptos de matrícula y pensión de enseñanza corresponde a la 
modalidad del servicio presencial. 

 
En caso la Autoridad competente disponga una modalidad de servicio educativo diferente, el 

colegio adecuará su servicio según se indique manteniendo el mismo costo educativo 

indicado en el presente documento 

El monto de la cuota de matrícula es el pago que se realiza con la finalidad de asegurar la 

inscripción de la estudiante durante el año lectivo 2024. 

  

3.3    MEDIOS DE PAGOS  

A partir del 12 enero del 2024 se podrá efectuar el pago por derecho de matrícula y 

pensiones 2024, a través de nuestros canales de pago: 

 

➢ BBVAContinental informando que van a pagar matrícula o pensión (según sea el caso) 

del CEPARROQ NTRA SRA DE FATIMA IQ y dan número de DNI de la estudiante, por 

sus diferentes modalidades ventanilla en el mismo banco, agente BBVA, APP del BBVA, 

cajeros BBVA 

 

➢ PAGO EFECTIVO: Se ingresa con usuario y clave de la FAMILIA al SIEWEB en la 

opción del menú Pagar y se genera un código CIP para pagar a través de la banca móvil 

de su preferencia. 

 

Para acceder al módulo de matrícula por el SIEWEB, deberá haber cancelado la matrícula 

con un mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación para que se active el sistema 

 

En el caso de tener inconvenientes con el pago se podrá comunicar con el área de 

contabilidad al WhatsApp 937413352  

 

 

3.4 CRONOGRAMA DE VENCIMIENTO DE PAGOS DE PENSIONES 

ESCOLARES 2024 
 

El costo del servicio educativo es anual para el nivel primario y secundario S/. 2,900.00 

(dos mil novecientos con 00/100 soles) y las pensiones de enseñanzas se efectuarán 

en forma mensual en 10 cuota de marzo a diciembre, con vencimiento el último día 

de cada mes, a excepción del mes de diciembre cuya fecha de vencimiento de pago 

es el 20/12/2024; según el siguiente cronograma. 
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PENSION MENSUAL VENCIMIENTO 
PENSION VENCIDA PARA          

EXIGIR SU COBRO 

Matrícula Según cronograma  

Pensión 1 - Marzo 31 de marzo 2024 01 de abril 2024 

Pensión 2 - Abril 30 de abril 2024 01 de mayo 2024 

Pensión 3 - Mayo 31 de mayo 2024 01 de junio 2024 

Pensión 4 - Junio 30 de junio 2024 01 de julio 2024 

Pensión 5 - Julio 31 de julio 2024 01 de agosto 2024 

Pensión 6 - Agosto 31 de agosto 2024 01 de setiembre 2024 

Pensión 7 - Setiembre 30 de setiembre 2024 01 de octubre 2024 

Pensión 8 - Octubre 31 de octubre 2024 01 de noviembre 2024 

Pensión 9 - Noviembre 30 de noviembre 2024 01 de diciembre 2024 

Pensión 10 - Diciembre 20 de diciembre 2024 20 de diciembre 2024 

 

3.5 INTERES MORATORIO  
 

El interés moratorio anual es establecido según Ley 26123 Art. 51° por el BCRP para 
las operaciones ajenas al sistema financiero. Tasa de interés moratorio anual 4.50% da un 
interés moratorio diario de 0.01 que se computará a partir del día siguiente del vencimiento 
de la pensión.  

  

3.6 POSIBLES AUMENTOS   
  

El monto de las pensiones de enseñanza durante el año 2024 se mantendrá, excepto 

que por mandato legal se obligue/disponga incrementarlo 

  

3.7 RETENCIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS POR FALTA DE  

PAGO  
En cumplimiento a lo indicado en la Resolución Ministerial N° 432-2020-MINEDU, 

Decreto Supremo N° 005-2021-MINEDU artículo 53 y Ley de los Centros Educativos 

Privados – Ley Nº 26549, artículo 16º, se informa que nuestro Centro Educativo Particular 

solo entregará los Certificados de Estudios correspondientes a los periodos debida y 

oportunamente cancelados.  

La emisión del Certificado de Estudios será de manera física previa solicitud 

presentada en secretaria y pago respectivo.  

  

3.8 CONSECUENCIAS DEL NO CUMPLIMENTO DE PAGO DE LAS  

PENSIONES ESCOLARES  
a) En el caso de incumplimiento o morosidad continua en el pago de pensiones de 

acuerdo al cronograma de vencimiento de pensiones, el colegio se reservará el 

derecho de NO RATIFICAR LA MATRICULA para el siguiente año escolar.  

b) Cobrar intereses legales de acuerdo a la tasa moratoria del BCRP.  

c) Informar sobre los adeudos por los servicios educativos a una Central de Riesgo.  
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CAPITULO IV  

MATRÍCULA  

4.1 MATRICULA 2024  

 4.1.1 REQUISITOS PARA LA MATRICULA ESCOLAR 2024 

1. No tener deudas de pensiones del año 2023 o de años anteriores, ni de otros 

conceptos con el Centro Educativo.  

2. Pagar el monto establecido para la matrícula escolar 2024.  

3. Dar conformidad de aceptación y/o aprobación de los documentos entregados por 

el colegio para la matrícula escolar 2024 

4. Realizar el proceso de matrícula por la plataforma SIEWEB en los plazos 

establecidos según cronograma.  

5. Entregar copia de la constancia de matricula  

6. Continuar con la matrícula presencial en el colegio  

7. En el caso de alumnos nuevos deben entregar: la Resolución Directoral de 
Traslado, la ficha única de matrícula, el certificado de estudios, una (01) fotografía 
ACTUALIZADA (según características antes mencionadas)  

  

4.1.2 REQUISITOS DE MATRÍCULA PARA ESTUDIANTES    
Requisitos para estudiantes antiguos:   

a. Estar al día en sus pagos: la matrícula y las pensiones de enseñanza del año 2023 

y/o años anteriores.   

b. Realizar el pago por concepto de matrícula en el banco indicado.   

c. Suscribir el contrato por la prestación del servicio educativo 2024 con el Colegio.   

d. Realizar el proceso de matrícula 2024 de manera virtual, indicado en el ítem 

anterior.   

   

Requisitos para estudiantes nuevos:   

a. Realizar el proceso de admisión   

b. Suscribir el contrato por la prestación del servicio educativo 2024.   

c. Realizar el proceso de matrícula 2024 de manera virtual, indicado en el ítem 

anterior.   

 

 

4.2 VACANTES DISPONIBLES AÑO 2024  
NIVEL PRIMARIO  

GRADO  1°  2°  3°  4°  5°  6°  

VACANTES  03 02  02  02  02  02  
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NIVEL SECUNDARIO  

 

 

 

 
 

 

4.3 VACANTES PARA ESTUDIANTES CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES VACANTES ESPECIALES  
 

El colegio reserva dos vacantes por aula para estudiantes con necesidades educativas 

especiales asociadas a discapacidad leve o moderada. Estas vacantes se otorgan de 

acuerdo con el orden de inscripción de los postulantes y previa presentación de la 

documentación solicitada  

  

4.4 CRONOGRAMA DE MATRÍCULA 2024.  

Del 12 al 19 de febrero del 2024, deberá realizar el proceso de matrícula año 2024, previó pago del 

concepto de matrícula en el Banco BBVA Continental y Pago Efectivo, según el siguiente 

cronograma.  

  

FECHAS NIVEL GRADO 

Lunes 12 de febrero PRIMARIA Y SECUNDARIA PRIMER GRADO 

Martes 13 de febrero PRIMARIA Y SECUNDARIA SEGUNDO GRADO 

Miércoles 14 de febrero PRIMARIA Y SECUNDARIA TERCER GRADO 

Jueves 15 de febrero PRIMARIA Y SECUNDARIA CUARTO GRADO 

Viernes 16 de febrero PRIMARIA Y SECUNDARIA QUINTO GRADO 

Lunes 19 de febrero PRIMARIA SEXTO GRADO 

Del 20 al 21 de febrero: Matrícula Extemporánea 

 

 El horario para el proceso de matrícula será desde las 08:00 a.m. hasta las 01:00 p.m.  

 

No habrá matricula adicional luego de la fecha de la matrícula extemporánea, por lo 

que, sírvase tomar las provisiones del caso para matricular a su menos hija en las fechas 

fijadas en el cronograma señalado en el presente documento, caso contrario, 

lamentablemente su menor hija perderá la vacante 2024.  

Nuestra matrícula será PRESENCIAL (entrega de agenda, elección de talleres, ficha 

médica, escuela de padres, catequesis y sacramentos) y ONLINE a través de la plataforma 

virtual SIEWEB utilizando el acceso de FAMILIA 

GRADO   1 °   2 °   3 °   ° 4   5 °   

VACANTES   0 2   0 2   0 2   0 2   0 2   
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CAPITULO V  

ADMISIÓN  

5.1 EDADES  

Antes de presentar la inscripción de la postulante, es muy importante verificar que la fecha 

de nacimiento corresponda al grado al que desea postular. No se hará excepciones para el 

Proceso de Admisión 2024.  

 1º de Primaria: Cumplidos los 6 años de edad hasta el 31 de marzo del 2024.  

  

5.2 CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN:  

Con relación al número de vacantes, el Centro Educativo establece criterios de 
priorización para la selección de las familias a admitir. Esta priorización es ponderadamente 
interna; incluye aspectos que garanticen un adecuado compromiso entre las familias y el 
Centro Educativo, como son:  

 Si la estudiante tiene NNEE asociadas a discapacidad leve o moderada (Se reservan 
mínimo 2 vacantes para estudiantes con NNEE asociadas a discapacidad leve o 
moderada) (RM Nº 447-2020-MINEDU – NORMAS DE MATRICULA AÑO ESCOLAR 
2021)  

 Coincidencia declarada o demostrable con la línea axiológica y propuesta pedagógica del 
C. E. P.  

 Compromiso de los Padres de Familia en participar en la educación de sus hijas en forma 
activa y asertiva.  

 Contar con hermanas matriculadas en el año previo en el Centro Educativo y que los 
padres hayan demostrado responsabilidad y participación en la educación de sus hijas.  

 Hijas de ex alumnas y otras familias con coincidencia declarada o demostrable de las 
líneas axiológicas del Centro Educativo.  

  

5.3 PROCESO DE ADMISIÓN 2024 

La Inscripción y presentación del expediente se realizará en secretaría:  

DOCUMENTOS QUE SE DEBE PRESENTAR:  

La familia postulante (padre, madre y/o representante legal) deberá presentar el expediente 

de admisión físicamente, el cual consta de los siguientes documentos: 1. Constancia de 

matrícula de SIAGIE  

2. Copia del DNI de la postulante.  

3. Copia del DNI de ambos padres de familia.  

4. En caso el proceso de admisión lo lleve a cabo el representante legal que no sea el 

padre o madre de familia de la estudiante, el representante legal debe presentar su DNI 
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y un documento que acredite su condición como representante legal, así como el DNI 

o la partida de nacimiento del estudiante.  

5. Disposiciones del Proceso de Admisión.  

El Centro Educativo se reserva el derecho de solicitar requisitos adicionales, según sea 

permitido por el Ministerio de Educación o las autoridades que correspondan. De ser el caso, 

publicaremos e informaremos de manera oportuna sobre estos requisitos adicionales.  

  

5.4 PROCESO DE MATRÍCULA VIRTUAL Y PRESENCIAL 2024 
 

5.4.1 MATRÍCULA VIRTUAL 2024 
 

 Para acceder al módulo de matrícula por el SIEWEB, deberá haber cancelado la 

matrícula con un mínimo de veinticuatro (24) horas de anticipación para que se active el 

sistema 

 Ingresar a la página web: https://nsfatima.sieweb.com.pe o también mediante la página 

web del colegio: https://nsfatima.org opción SIEWEB con usuario y contraseña de la 

familia 

 Opción registro y ejecutar los siguientes pasos: 

Paso 1  

Seleccionar el nombre del (de la) estudiante para iniciar el proceso de matrícula 

 

Paso 2 

Se mostrará un mensaje de bienvenida. Para continuar pulsar el botón “siguiente”. Luego 

se mostrará diversos documentos que informan de las condiciones del servicio 

educativo, la matrícula y otros, los cuales debe leerlos, si está de acuerdo, debe aceptar 

virtualmente el contenido de los documentos dando el clic en el botón “sí, acepto”. Si no 

está de acuerdo no puede 

 

Paso 3 

En este paso el sistema verifica que el estudiante no tenga pendientes como: Deudas 

de pensiones, pago de matrícula, documentos pendientes de entrega. Si no tuviese 

pendientes aparecerá un mensaje: “El estudiante cumple con los requisitos de matrícula. 

Luego seleccionar el botón “siguiente” 

 

Paso 4 

Completar la información que se solicita en las siguientes fichas:  

• Estudiante: actualizar y/o verificar los datos del estudiante, responsable de pago y 

responsable de matrícula. Una vez completados los datos pulsar el botón “guardar” 

y luego “siguiente”  

• Familia: completar/actualizar los datos de la familia. Grabar y dar clic en “siguiente”.  

• Padres: completar/actualizar los datos de padre y madre. Grabar y dar clic en 

“siguiente”.  

• Ficha medica: completar/actualizar los datos de la ficha medica. Grabar y dar clic 

en “siguiente” 

https://nsfatima.sieweb.com.pe/
https://nsfatima.org/
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Una vez concluido el proceso podrá descargar todos los documentos grabados 

 

En caso de tener más de 1 hija en la I. E. dar clic en “volver a inicio”.  

 

Por último, imprimir la constancia de PRE MATRICULA Y TRAERLO AL COLEGIO 

PARA LA MATRICULA PRESENCIAL 

 

En caso de tener inconvenientes con la matricula virtual el colegio podrán a su 

disposición asesores para que pueda concluir exitosamente e imprimir la CONSTANCIA 

DE PRE MATRÍCULA  

 

En caso el PP.FF. se olvidará el usuario o contraseña debe ir a la opción (olvido de 

contraseña) en la ventana principal y agregar su correo electrónico y número de DNI válido, 

seguido la confirmación le llegará a su correo para terminar con la configuración. En caso 

no lo resuelven de esa manera, nos pueden solicitar en forma presencial al área de 

informática o escribiendo al WhatsApp 937422033  

 

 

5.4.2 MATRÍCULA PRESENCIAL 2024 
 

Deberá presentarse en el colegio con la constancia de pre matrícula y deberá registrarse 

en los siguientes puestos de inscripción: 

 

• Asignación de talleres 

• Escuela de padres 

• Ficha medica  

• Catequesis y sacramentos 

• Recepción de Agenda Escolar 2024 

 

5.5 PAGO DE CUOTA DE INGRESO (SÓLO PARA ALUMNOS NUEVOS)  

La cuota de Ingreso por familia es de S/. 1,200.00 (un mil doscientos con 00/100 

soles). Es el pago único que realiza EL PADRE/MADRE O TUTOR al momento en que la 

estudiante ingresa como alumna nueva a EL COLEGIO, este concepto constituye una 

garantía mutua por la cual, EL COLEGIO garantiza la vacante a favor de la estudiante más 

no su permanencia.  

  

El plazo de cancelación: Del 23 de octubre al 30 de noviembre del 2023.  

En caso de traslado de la matrícula o de retiro voluntario de la estudiante, la Institución 

Educativa debe calcular y devolver el monto por concepto de cuota de ingreso, de forma 

proporcional entre el tiempo de permanencia de la estudiante en el colegio (contado desde 

su ingreso o la primera matrícula) y el total de años lectivos por concluir teniendo en cuenta 

el simulador establecido por el Ministerio de Educación para la devolución de la misma. Si 

el usuario del servicio mantuviera deuda pendiente de pago, la institución deduce dicha 
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deuda del monto a devolver; conforme a lo establecido en el Reglamento de Instituciones 

Educativas Privadas de Educación Básica aprobada mediante De 

creto Supremo N°0052021– MINEDU.   

  

El procedimiento se inicia con la solicitud dirigida a la Promotoría del Colegio, peticionando 

el traslado o retiro del estudiante  

  

Una vez culminado el proceso de traslado o retiro y no teniendo deudas con la Institución 

Educativa, el padre de familia deberá solicitar a la Promotoría la devolución de la cuota de 

ingreso, matrícula y /o pensiones de ser el caso.   

  

El tiempo de devolución será entre 30 a un máximo de 90 días calendarios, a efectos de 

poder recaudar los importes calculados  

5.6 SOBRE LA CONTINUIDAD O TRASLADO HACIA OTRAS IE.   

• Se considera continuidad cuando la estudiante ha realizado estudios anteriormente en el 

Sistema Educativo Peruano. Al concluir el año escolar, la Directora identifica qué 

estudiantes continuarán en el C. E. P. al año siguiente.   

• Si al concluir el año escolar, una estudiante no fuese a continuar sus estudios en el C.E.P., 

el padre de familia o representante legal deberá de comunicar a la Dirección de nuestra 

Centro Educativo, a través de la oficina de secretaría, a efectos de que, la Directora emita 

la resolución formalizando el traslado de la estudiante hacia otra Institución Educativa.   

• Si durante el año escolar, una estudiante es trasladado a otra I. E. pública o privada. el 

padre de familia o representante legal deberá de comunicarlo a la Dirección a través de la 

oficina de secretaria, adjuntando la “Constancia de Vacante” obtenida en su nueva 

Institución Educativa, a efectos de que la directora emita la “Resolución Directoral” de 

traslado, que formaliza de manera oficial, el traslado de la estudiante hacia otra institución 

educativa pública o privada.   

• La continuidad por reincorporación ocurre cuando una estudiante que interrumpió sus 

estudios en el Sistema Educativo Peruano vuelve a retomarlos. Esto se da en el proceso 

de matrícula regular o excepcional, siempre que se cumpla con los requisitos establecidos 

por el C. E. P.   

• Las estudiantes procedentes del extranjero, que hayan sido admitidos, podrán solicitar la 
convalidación oficial de sus estudios realizados, mediante solicitud dirigida a la Dirección, 
acompañando la traducción oficial de los certificados y una copia legalizada (escaneado) 
de los grados cuya convalidación se solicita.    
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CAPITULO VI  

6. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS  

6.1 PROCESO DE DEVOLUCIÓN DE CONCEPTOS ECONÓMICOS  

El Padre de Familia y/o Apoderado presentará su solicitud en secretaria comunicando su 

decisión de resolver el contrato de prestación del servicio educativo, lo que implica el retiro 

de la estudiante del colegio.  

  

La devolución de los conceptos de cuota de matrícula, cuota de ingreso y las pensiones, 

si correspondiera, se realiza de manera proporcional al tiempo de permanencia de la 

estudiante en nuestra casa de estudios, descontando las deudas pendientes que el padre 

de familia mantuviera; la devolución de los importes a los que tuviera derecho, se realizará 

dentro del plazo de treinta días calendario contados desde la resolución del contrato.  

  

El Colegio no obliga a los Padres de Familia y/o Apoderados a renunciar a la devolución 

de los conceptos antes mencionados.  

  

6.2 MEDIO DE COMUNICACIÓN OFICIAL CON LOS PADRES DE FAMILIA   

Les informamos que nuestros canales de comunicación para brindarles un mejor servicio. 

Para cualquier consulta pueden hacerlo de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m.  

  

Secretaría (065-263954 y 937 423 882) colegiofatimaiquitos21@gmail.com : Consultas 

sobre certificados, emisión, gestión y entrega de documentos, seguimiento de trámites, 

entre otros.   

  

Informática (937 422 033) julio.melendez@nsfatima.org : servicio de atención con la 

plataforma SIEWEB, accesos y soporte, matricula, ratificación, entre otros.  

  

Pedagogía (995 714 133) marly.vela@nsfatima.edu.pe : consultas educativas y 

pedagógicas, entre otros.   

  

Contabilidad (937 413 352) o contabilidad@nsfatima.org : Consultas sobre pagos por 

conceptos de cuotas de ingreso, matrícula, pensiones, costos de tasas administrativas, 

lugares de pago, estados de cuenta, entre otros  

  

6.3 LIBRO DE TEXTO  

Estos son seleccionados de acuerdo con lo establecido en el art.11 del reglamento de la Ley 

N° 29694, ley que protege a los consumidores de las prácticas abusivas en la selección y 

adquisición de textos escolares.  

Aceptamos textos de segundo uso.   

Apostamos por una cultura de legalidad.   
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No se aceptan textos fotocopiados, salvo autorización expresa de los autores, incluidos los 

de Plan Lector.  

6.4 UTILES ESCOLARES  

Los padres de familia pueden adquirir los útiles escolares (incluidos los libros de 

texto) en el proveedor de su preferencia.   

No se requiere ninguna marca en especial.  

No es indispensable adquirir todos los útiles para el primer día de clases.   

La lista de útiles podrá ser descargada en formato digital en la página web de la 

institución www.nsfatima.org y de la plataforma de SIEWEB 

 

6.5 UNIFORME ESCOLAR  

El uniforme escolar sigue vigente el mismo de los años anteriores. Los padres de 

familia pueden adquirir los uniformes escolares en el proveedor de su preferencia y 

no se requiere ninguna marca en especial.  

El uniforme escolar es un polo blanco con la insignia del colegio y falda en línea A 
(con bolsillo interno o ciego) y debe ser debajo de la rodilla y a la cintura.  Además, 
medias totalmente blancas y a la altura de la rodilla con zapatos negros de colegio 
(sin tacones ni plataformas). El uniforme de Educación Física es polo blanco con la 
insignia del colegio, short falda roja  y zapatillas sencillas completamente blancas 
(no plataformas). 
En los días de frío y/o lluvia venir abrigada con la casaca que distingue al colegio 
que forma parte del uniforme (casaca azul con el logo del colegio). 
Le sugerimos cumplir y respetar las normas sobre el uniforme único del Centro 
Educativo Parroquial “Nuestra Señora de Fátima”, además de cuidar el aseo y la 
presentación personal de su hija (cabello completamente recogido en una cola con 
un lazo blanco de cinta satinada sin otros accesorios). 
Es de suma importancia traer una toallita y vaso personal para mantener la higiene 
y bienestar de su niña y así evitar utilizar objetos personales de otras compañeras.  
Para su refrigerio, se recomienda un individual o mantelito. 
Todos los objetos personales deben ir marcados con el nombre de la estudiante, 
grado y sección, en un lugar visible. 
Recomendamos utilizar maletines o mochilas livianas para evitar caídas y/o 
tropiezos de su niña y evitar posturas incorrectas debido al peso. 
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6.6 INICIO DEL AÑO ESCOLAR 2024  

    El inicio de clases está programado para el LUNES 04 DE MARZO DE 2024.  

 

La Congregación “Ursulinas de la Unión 

Canadiense” de la Orden de Santa Úrsula y 

la Comunidad Educativa del Colegio 

“Nuestra Señora de Fátima”, les agradecen 

por su preferencia y elección para la 

formación integral de su hija, y les 

deseamos: 

  

 “Una Feliz Navidad y un venturoso año 2024. Que el Señor les 

colme de bendiciones”   

  

  
Belén, martes 26 de diciembre del 2023  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

Atentamente,  

  

  

Hna. Lourdes Adriana Cárdenas Rojas, osu.      Prof. Marly Karen Vela Gómez                                               
            Promotora                 Directora General  

  

  

  

        
  

  


